
2

A estas calles del interior sólo podrán acceder los residentes y sus invitados (un total de 20 al

mes), el transporte público, los servicios sanitarios, los vehículos industriales, los coches de

carga y descarga o de reparto y los vehículos con etiqueta ambiental CERO y ECO.

Tampoco tendrán problema para acceder las personas con movilidad reducida, titulares de

plazas de garaje y los profesionales con limitaciones (entre ellos, los abogados en turno de

oficio durante 3 horas durante la designación).

Por otra parte, los conductores cuyo vehículo posean la etiqueta B o C de la DGT podrán entrar

para aparcar en un garaje privado, reserva o aparcamiento de uso público.

Los conductores de motocicletas y vehículos de tres ruedas podrán entrar y estacionar sin

limitaciones siempre que posean la etiqueta CERO o ECO. Los que tengan la calificación B o C
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tan sólo podrán circular entre las 7 y las 22h. Fuera de ese horario, podrán hacerlo si

estacionan en un parking o en un garaje particular.

En caso de no cumplir estos requisitos, el Ayuntamiento sanciona con multas que ascenderán a

90 euros, pero se quedarán en la mitad si se ejerce pronto pago antes de 20 días naturales

desde que llegue la notificación.


